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Í9 0 le Agosto de 1091, disponen no se otorgue póT las cor- 
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NOTA IMPOBTANTE.—lamediatamunte qua los Bros. Alcalde» 
y aecrclarios reciban este ''BOLETIN, dispondrán que se fije 

un eiamplsr en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta al recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que 86 manden publictr 
en los Boiefinei Oficiales se han de remitir al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores do 
los mencionados periódicos.

(Ordene» da 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864),
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

respensahílidad, de conservar los números de este Saletin, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
carseal final de cada año.

ADTxaTXMOiA. Conforme con la condición 4." del plie* 
go que ha servido de base para la subasta, no ee insert ar A 
ningún anuncio que sea á instancia de paj^ sin que abo
nen los interesades el importe de su publicación, á rasón 
de 2b céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 88 céntimos.

Fissiteia iel Cmiseio íe üiiisinis
(Goceío del 13 le Diciembre)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
S'ainilia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

MíNbTEKlO DE FOMENTO

REAL DECRETO
Teniendo en oonsideraoión las razo- 

Ass expuestas por el Ministro de Fo

En nombre de Mi Angusto Hijo el 
Kbt D, Alfonso XIII, y como üb'ika 
Itegeate del Beino,

Vengo en deoretar lo siguiente:
Artioulo 1,’ Las cátedras vacantes 

®u las Universidades, Institutos do se- 
Sbuda enseñanza y Escuelas espaciales 
•i^áendientea de la Direooión general 
áe Ingtrueoión públioa, serán deaempe- 
®eda8 por los Profesores anxiUarea y 
Ayudantes á quiensa oorreeponda, ae- 
8úti loa reglamentos reapeotivoa.

Art. 9.* Con arreglo á lo diapueato 
®h el art. l.® del decreto ley de 25 de 
Junio de 1876, en las Universidades y 
un los Institutos de aeganda ensefian- 
2á habrá solamente nna olaae de Pro
fesores auxiliares, en la ouat se refun
dirán loa que en la aotualidad se dano- 
Oiinan Auxiliares supernumerarios,ter- 
toiuadoa que sean los oonoursos pen- 
Jientes,

Art, 3.° Tan praeto como oourra 1 
«ha vacante da Profesor auxiliar en las 1 
Daiversidadea é Inititotos, se anun- 1 
ciará por el Rector, dando veinte días 
de término para la presentación de eo- J ■ 
lioitades, 5

Art. 4.“ Los Profesores ahxiliares j 
d® las Universidades é Institutos, no ; 
podrán aef trasladados de un estableoi- 
ciento á otro. 4

Tampood podrán permutar sus oar-jí 
BOs, salvo el caso en que ambos inte-

Tesados hubiesen sido nonahrados por 
tener alguna de Isa eundioiones de pre- 
fr-renoia que eeflala el art. 3” del refe
rido daoreto ley. Da ningún modo se 
permitirán las permutas de loa Ami- 
Üares de pruvinuiaa non los de Madrid.

Art. 6.“ Para los oasos extraordina
rios en que por el número de vacantes 
y de Proíesores ausentes ó enfermos, ó 
por oualquiera Otra oirounstanoia tran
sitoria ó impt evista no fuese sofioiente 
el número de los Aniiliares ó Ayudan
tes de plantilla para atender à ias ne
cesidades de la enseñanza en Ias Uni
versidades, Institutos y demás eetable- 
oimientoa dooentee, podrán los Seoto-

pnesta de toa ClaOotros ó Juntas de 
Profesores, uno ó varios Auxilia roa ó 

i Ayudantes interinos, dando onenta de 
Í ello á la Direooión general de Instrno- 
1 oión pública.
* Estos nombramientos, que reoaerán 
' en personas que tengan el titulo ezi 

gido al Profesorado respeotivo, serán 
gratuitos, y los servicios que en virtud 
de ellos se presten se considerarán de 

j mérito para la carrera.
3 Los Auxiliares ó Ayndantes interi

í

1 j

í

nes nombrados de este modo, oesarán . 
en sus cargos tan pronto corno deaspa- ^ 
rezos la necesidad que motivó su nom- ^ 
bramiento, y en todo oseo al terminar . 
el curso. |

Art, 6.’ No podrán hacerse nom- । 
bramientos de Catedráticos y Profeso
res interinos sino ooando se oreen nos- ^ 
vos estableoimientos de enseñanza, ó ? 
ep los que existen te introduzcan asig- ' 
naturas nuevas ó requiera la cátedra 
conocimientos de índole muy especial, 
siempre que en estos dos últimos ca
sos no considerase el Claustro respeo- 5 
tivo saSoieotemente aptos á los Auxi
liares • ó Ayudantes para desempeñar j 

laa vacantes. . j
Cuando estos últimos oasos ocurran, '[ 

propondrán los Olaustros á la Direo-J 
ción general de Inetrncoión públioa los ■ 
nombramientos que estimasen másloon- 
venientes para la enseñanza. Los Pro- > 

fesores asi nombrados percibirán los '; 
dos tercios del sueldo de la cátedra va | 
oante ó una retribución de 1,000 pese- | 
tas, el parteneciesen al Profesorado j 
oficial de la misma localidad. s

Art. 7.” Interin se proveen en pro- 
piedad las oleses de Dibujo y de Gim
nástica de loe lústitutoe de segunda 
enseñanza, sus Profesores serán nom- | 
brades provisionalmente á propuesta 
de loa reepeotivoa Claustros y ooO el 
sueldo consignado en loe presupuestos, 
siempre que éste no excede de 2.000 
peeetaa.

También ee designarán, á propuasta 
de laa Juntas de Profesores, los Ayo 
dantas de las Escuelas especiales, con 
el sueldo correspondiente, mientras te 
cubren estas plazas en forma regla
mentaría.

Art. 8.° Hasta tanto que ae lleve á 
oabo la reorganización de las Escuelas 
Normales de Maeetroa y de Maestras, 
el Ministerio de Fomento proveerá pro
visionalmente las vacantes aotualea y 
las que oonrran en lo sucesivo en Maes
tros y Maestras que reúnan laa oondi- 
oiones legales, â propuesta eo terna de 
los Rectores, los cuales oirán para for
maría á la Junta de Profesores de la 
respectiva Escuela.

Art. 9.* Quedan derogados los Rea
les decretos de 6 de Jallo y 11 de Oc
tubre de 1895, el art. 7.’ del de 12 de 
Julio del mismo año y Ias demás dis- 
posioiones que se opongan é lo preoap- 
taado en el presente decreto.

Dado en Palacio á diez de Diciembre 
de mil oebooientOB noventa y siete.— 
MARIA CRISTINA.-El Ministro de 
Fomento, José Alvares ele Toledo y 
Acuña.

(“Gaceta,, fiel día 11.)

AYUNT^ENTOS

FALUA DEL BIO
Número 8601

Extracto de los acuerdos tornados per 
el Ayuntamiesto de esta ciudad en 

el mes de Octubre último, y se pu
blican en onmplimiento del art. 10& 
de la ley Municipal vigente.

Sesión aupletoria del día 6 
Presidencia

D. José M.'Gamero Civico y Benjumea
Fué leída el acta de la anterior, que 

quedó aprobada.
Se leyeron las órdenes y oiroularee 

recibidas desde la última sesión.
Presentadas las cuentas de la Admi- 

niatraoión municipal de consumos del 
mas de Septiembre próximo pasado» 
recayó aprobación sobre ellas.

Por la Presidencia se propuso la dis
tribución de fondos para dicho mes» 
que fué aceptada, acordándose así en 
al acto.

Se concedió á Carmen Cabrera, para 
en hijo pequeño, mddia lactancia para 
cuando por turno la corresponds.

Se dispuso, por ser de necesidad, la 
reparación de las Casas Consistoriales, 
caminos veoinales y fuentes y cañe
rías.

Se dió conocimiento á la Corpora
ción de haberse hecho la snetitacién 
del rótulo "Plaza de Adalid,,, por el de 
“Cánovas del Castillo.«

A la solicitud de Joaquín Chacón y 
Rincón, pidiendo socorro para irse & 
corar sus dolencias, ae le ooncedieroa 
4 pesetas.

Se concedió nn dote de los de doña 
Ana de Santiago á Belén Cano Parra, 
para cuando por turno le corresponda.

Sesión del día 13 
Presidencia

D.José M.’Garnero Civico y Beajomsa
Se leyeron lai órdenes y oiioalare» 

recibidas desde la anterior sesión.
Fué aprobada la cuenta presentada- 

por el agente en la capital don Fran
cisco Cuesta Martínez.

Por mnerte del Alcaide de este De* 
pósito manioipal, fué nombrada interi- 
namente José García Junco.

A Concepción Lopera Guzmán le fuA 
concedido as dote de los de doña Asa 
de Santiago, para osando por tamo le
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oorresponda, y otro de la misma 
pía á Natividad Mario B jas.

Sesión del día 20 
Presidencia 

Obra católico de esta villa ocupa el cadáver 
de la párvula Concepción Espinar Sán
chez de Toro
Sesión del día 10, ce'obra da el dia 12, 

Presidencia del Sr. Alcslda
Don Francisco Aranda Torres.

Leida y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó lo que sigue:

Í Procederá la venta en pública subas 
’ ta del fruto de naranja del paseo públi- 
> co, previo expediente y bajo el pliego 
■ de condiciones que formulará el señor 
■ Alcalde presidente.

1
 Sesión del día 17.

Presidencia del Sr. Alca’de
« Don Francisco Aranda Torres.

1 A í Leida el acta de la anterior, quedarondos prestados como empleado munioi- . , 
_ t . acordados los particulares siguí-ates:pal que ha sido muchos años en ceta ; *

D, José M.*Gamero Civioo y Benjumea
Fuá leída y aprobada el sota de la 

anterior.
Se leyeron las órdenes y oironlares 

reotbidas desde la anterior seeión.
Se aprobó el extracto de las sesio

nes dvl mes de Septiembre.
Aoordóse la enagenauión en públioa 

subasta de la naranja del paseo del 
Illano.

Se aoordó que la hueea que ooopa el 
cadáver de Andrés Ruiz Redondo fas- 
re gratuita, debido á tos buenos serví-

poblaoión.
Se oonoedió una laotanoia al hijo de 

Diego Olalla Megías, para cuando haya 
vacante, y otra al de Angeles 
Bos.

Se dispuso la oonoesión de 
de Ia buena memoria de doña 
Santiago ¿ Antonia Martínez 
guez,

Benitez

nn dote 
Ane de 
Bodri-

Sesión del día 27 
Presidenoia de D. Pedro García Pérez 

Fuá aprobada el acta de la anterior, 
que quedó aprobada y autorizada.

Se leyeron las órdenes y oircalares 
recibidas desde la última sesión.

No se oonoedió un dote de la Obra 
pía de doña Ana de Santiago á Patro
cinio Crci, dejándola para la siguiente 
sesión, por desconocer antecedentes. 

La minoría protestó de lo eetnado, y Í 
la Presidenoia la significó que puntua ( 
lizara la protesta, no autorizando la ,
seBión.

El preoedecte extracto faé aprobado 
en sesión de 17 del aotnal.

Paitiia del Bio 19 de Noviembre de 
1897. — El Secretario, Ra to ó o Navarro, 
—V.’ B ’: El Alcalde, J. Cívico,

POSADAS
Núm. S6B3

Extracto de los acuerdos tornados por 
el mismo durante el mes de Noviera 
bre último, formado por la Secretaría 
y aprobado por dicha municipalidad 
en sesión del día de ayer.

Sesión ordinaria del día 3, 
p celebrada el día 5.

Presidencia de! Sr Alcalde
Don Francisco Aranda Torres.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó lo siguiente:

Aprobar la distribución ó inversión 
de fondos municipales para expresado 
mes y el extracto de los acuerdos toma
dos por el Ayuntamiento durante el 
anterior de Octubre.

Conceder á Tomás Giménez Valles 
el socorro mensual de diez pesetas, pa 
ra que ayude á la lactancia de su hijo 
Rafael.

Que se expida á D. Teodoro Domín
guez el certiácado que solicita sobre re
sultar amillarada á su nombre una par
ticipación de la casa número 46 de la 
calle de Gaitán.

Autorizar la colocación de una lápida 
sobre la localidad que en el cementerio

Si

Quedar enterado del Boletín Ofioial 
extraordinario en que so publica el 
Real decreto é instrucción para llevar á 
efecto el Censo general de población, y 
que por el señor Alcalde, como Presi
dente de la Junta mnnicipal, se procure 
dar cumplimiento á cuanto se previene 
en referidas disposiciones.

Autorizar ai señor Alcalde presiden 
te para que gestione nuevamente la 
prosecución del expediente promovido 
en el Ministerio de Gracia y Justici:* en 
solicitud de que e- Juzgado de iristruc- 
ciôn y de 
partido se 
ascenso.
Sesión del

primera instancia de este 
le concéda la categoría de

dia 24, celebrada si día 26.

ï Presidencia del Sr Alcalde
Don Francisco Aranda Torres-

Leída y aprobada la anterior, se acor 
dó lo que sigue:

Denegar la petición de Rafael de la 
Torre Márquez sobre concesión de un 
perímetro de terreno en el Llano do Je
sús, perteneciente al egído púb ico de 
este nueblo, con destino al estableci
miento de una fábrica do tejas y ladri 
líos.

Posadas 2 de Diciembre de 4897 — 
El Secretario del Ayuntamiento, Anto 
nio Uceda,-V.* B.*: El Alcalde, Aranda.

VILLAVICIOSA 
Núm. 3640

Extracto de los acoerdos adoptados 
por la Corporaoión municipal, en el 
trimestre desde l." de Jclío á 30 de 
Septiembre de 1897, que as remite al 
señor Gobernador civil de la provin
cia, para su publioacióa en el Bole
tín Ofioial, según dispone el artí- 
ocio 109 de la ley orgánica.

MES DE JULIO 
Sesión extraordinaria del día l.° 

Presidencia 
del señor Alcalde don José Escobar.
Se procede á la oonstítuoiÓD del une- 

vo Ayuntamiento, de entre loa Couce 
jalee que deban continuar en sus car
gos y loa nuevamente elegidos, que 
son, los primeros, D, Juan Fernández 
Nevado, D. Juan Machuca Nevado, 
D, Juan Calvo Sepúlveda, D. Manuel 
Cantero Bodrígaez, D. Pedro Jesé Ne
vado Escobar, D. José Escobar Infante 
y D. Antonio Sisenando Bniz, y los se
gundos D. José Martínez Serrano, don 
Aurelio Vargas Caballero, U, José 
Abelino Martínez Sánchez, 0. Diego

1 Martínez Bayo y D. Cleto Tufante Mu
ñoz, á los que el señor Presideute les 
dió la bienvenida, retirándose en el 
aoto, y ocupada la Presidencia por don 
Juan Fernández N evado; como Conce
jal electo por mayor número de votes, 
se procedió el nombramiento de car
gos, que resultaron elegidos, para Al 
cal de pretidenta D. José Martínez Se 
rrauo, para Teniente primero 0. Ma
nuel Cantero Rodríguez, para Tenien
te segundo D. Diego Martínez Bayo, 
para Regidor Sindico D. Juan Ma
chuca Nevado, y corno suplente don 
Juan Calvo Sepúlveda.

Se aoordó designer los domiugos de 
cada semana, y hora de las once, para 
la celebración de las sesiones ordina
rias.

Sesión ordinaria del día 4 
Presideucia 

del señor Alcalde D. José Martínez.
Se procedió por el señor Alcalde, en 

uso de las atribaoioree que le concede 
el art. 68 de la ley orgánioa, al nom
bramiento de Alcaldes de barrio á los 
eleotorea D. Antonio de toe Hios Ro- j 
mero, para el primer distrito, y i don 
José Alcalde de la Torre, pera el ae- 
guado.

Se procede á fijar las oomisiones 
permanentes del seno de la Corpora- 
oión, qae serán presididas por los se
ñores Teaieutes y Siodicos, en las que 
e9tos figaran. ó el Concejal que hubie
re obtenido mayor número de votos en 
su respectiva eleooián,

También aoordó nombrar al Conce
jal D. Antonio Sisenando Bniz, Inter
ventor de los fondos manlcí pales.

Nombrar médicos titulares y otraja 
no ministrante, con el carácter de inte- 

! riñes, á loe señores D. Federico Soria 
y Sánchez y D. Joaquín Bo mero Ló
pez, Licenoiadoeen Medioina y Cirojía, 
y D. Pedro Isodoro García Martín, que 
lo es en Cirujla menor.

Se proceda ai nombramiento de Se
cretario de la Corporación y oficiales 
de la Secretaria.

Sesión del día 11 
Presidenoia 

del señor Alcalde D. José Martínez,
Se dió oaenta de varias órdenes y 

oiroalares de la superioridad, de inte
rés à esta Corporación, la cual aoordó 
sn más exacto oumpümiuüto.

Se dió onenta de ana instancia sus 
oríta por José Vargas Sánchez, pidien
do aatorízaoión para oonetrair nn laba- 
dero en terreno de su propiedad, al 
sitio do Tapón, y el Ayuntamiento 
acuerda pase á la oemisión respectiva 
para su informe.

Autorizar á Manuel Casado Rincón, 
para practicar la cobranza de los oon- 
oiettos celebrados con los vecinos del 
extrarradio por las especies de cousu- 
mos.

Abrir las Paneras del Pósito de esta 
población, á fin da que los deudores ai 
misino ingresen ses deaoubiertos, á 
contar desde el día 26 del aotcol, hasta 
el 7 de Septiembre próximo,

Sesión del día 18 
Presidencia 

del señor Alcalde D, José Martínez.
Sa dió onenta de varias circulares

publicadas en los Soletines Oficiales, 
interesando la rendición de cuentas de 
los Pósitos, y prohibiendo el uso de las 
medidas antigcas.

Acordar por ai Ayuntamiento sea 
devuelta Ia instancia que presenta el 
veoino de esta, José Vergas, en eolioi* 
tud de que le fuera concedido hacer 
□n labadero al sitio de Tapón.

Que para llevar à efecto el repeso 
de las especies que se pongan à la ven
ta públioa, 86 adquiera uu peso y coleo- 
oión de pesas y dos medidas de á ocho 
litros, con destino á la oorredniía.

Sesión del día 25 
Presidencia 

del señor Alcalde D. José Martinez.
Se dió onenta de los Bolelines Ofiao' 

les que publican oiroulares referent®®i 
una de ellas, exigiendo la Adminiati** 
oión da Hacienda certificado da loa pa' 
gos efectuados en el cuarto trimeatre 
del año último, y otra del Gobierno M* 
vil, previniendo la oitación do los sol
dados y reclutas para su ingreso en 
Caja.

Sa acuerda nombrar en olase de oo- 
misionado, para la entrega de los ®®* 
208 en la oapital, á Miguel OarboaeH y 
Motto.

Abonar con cargo ai capítulo de i®' 
previstos, dos pesetas por la contras' 
taoión de pesas y medidas.

Se dió caenta de un oficio del seño^ 
Administrador de Hacienda interesan*

? do de este Ayuntamiento el ingreso de 
* 6.660 pesetas 93 céntimós por oonsu- 

mos.
Que se msuifieete al señor Admitís' 

trador de Hacienda, la Corporaoión 
ofrece compeUMur el pago de lo qn® i"®’ 
suite oon los recargos municipales so
bre oontribaoioues atrasadas, según lo 
dispuesto por Real orden de 26 de Jæ 
nio de 1888, y cuya soberana disposi
ción no ha sido cumplimentada por 1* 
Adminiatraoión.

Se aoordó dirígirsa ai exoelentfsi®® 
señor Ministro de Haoien te, en BÚpIio* 
de que se sirva disponer el cumpli
miento de la citada Real orden sobre 
compensaciones.

Que se expida certificación del re
sumen de la Cartilla vigente y del Í® 
la riqueza emillarada por hectáreas, 
corno se interesa dal Jefe de I* Brig®" 
da que en esta villa se ocupa de los tr*' 
bajos agronómicos.

Que ae expougan al público las oue®' 
tas de ordenación y caudales del Póei^® 
pertenecientes al año económico de 
1896 á 97 y certificado de Io q®® ^®" 
suite á la comisión permanente del ra
mo para su exacción y aprobación B* ^* 
merece.

MES DE AGOSTO
SeBión ordinaria del die L”

Presidenoia
del señor Alcalde D. José Martínez-
Se dá onenta de una oiroulai' publi

cada en el Boletín Oficial, referente 
á que loe Médicos adquieran lea P®' 
tentes.

Se acuerda por el Aynutami®®*® 
abrir las paneras del Pósito pera ^®® 
reintegraciones naturales, así oom® ^Ç 
jar el tipo á que habrá de ectizarse • 
trigo para recibir su equivul®®®** ®° 
metálioo.
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15 DE DICIEMBRE DÉ 1897

Seeión del día 8
Presiden oía

^*1 #*fior Aloalde D. José Martínez.
Se di aaenta de ana eiroular pobli* 

wda en el Boletín Otioial, en reola- 
■naoión ea remita por este Ayen ta
tole ato á la Jonta provincia' dei Censo 
de pobiaoión, estado de las viTiendas 
®n este término.

Se di onenta por el seflor Alealda de 
1® neoesídad de formar lea seoaiones pa 
*s la renovaoión de la Jauta munioipal 
^® presapnestos, arbitrios y coeutaa.

Sesión del día 29 
^teaidenoia del 3r. Cantero Bodrignez 

primer Teniente Alcalde
Se dió ooenta de varias oíroolarea y 

^*1 orden poblioada en la Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de la pro- 
^*>oia.

Se acoerda proceda esta Corporación 
®’inÍúipal i la celebración de honras 
^'^ebres por el eterno descanso del al- 

del excelentísimo señor don Auto- 
®*® Cánovas del Castillo, Presidente 
^0® fué del Consejo de Ministros, qoe 
*® invite ai acto, qoe tendrá logar el

10 de Septiembre próximo, á las 
toas autoridades y fnnoionarios pu

blicos.

MES DE SEPTIEMBRE
Sesión ordinaria del día 4

Presidencia
^®1 Señor Aleelde D. José Martínez.
Se dá ooenta da las oironla^ea pa
leadas en los Boletines Oficiales de la 

Ptoviaoig^
®e dá OQenta de una instanois pre- 

80??'^“ POf Migas! Mañoz López, en 
^ 'sitad de qoe sea amillarada à sa 
la^P ''^ '^’^ pedazo de tierra at sitio de 
^^ sbeza, de este término, y el Ayan- 

diento acuerda sa inclosión en el 
f^er apéndice que se forme.

® aprueba el proyecto de festejos 
® para la próxima féria propone la 

dd ramo.
® acuerda qne las dos plazas de 

®®® rurales oreadas transitoria- 
dit ^ ^ ^’^ atención á carecer del oré- 
®ufr ^^°®®’“® ^"^ ®* presapnesto para 

^^**' ®?*®® gastos, ee abonen con 
do*"^^ ^' oepítnlo 1.’, artículo 1 “ hasta 
j bde lo permitan las oiroonstancias 

oonomías llevadas á efecto en dicho

Sesión del día 12
Presidencia

®^ señor Alcalde D. José Martínez.

"ad^ ^^ cuanta de las circulares pnblí- 
®8 en los Boletines Oficiales de la 

^^°’inoia,

Oca * ^'^^®''‘^® sufragar los gastos que 
íarV°*^* ^* orquesta que pare solemni
za *'* ^'^Íi®ioii®® religiosas en los días 
oar ^^’* ^* venido de la capital, con 
®tl6^° ^ ^* ®^isteno¡a que results da la 
ts***** '^* ^®* fondos de Nuestra Seño- 

» bi^rr^epondieiLtes al año último. 
®®8ión extraordinaria del día 19 

Presidencia
* señor Alcalde D. Joeé Martlcez. 

^rib^ ^‘®’^ ^ efecto el sorteo de los oon- 
bgij’^®®^*® que con el Ayuntamiento 
de B ^ ®°®P°“*t 1* Jnnta monioipal 
»5 *’®®®PP8Bto«, arbitrios y cuentas 

presente año eocnómioo.

Sesión ordinaria del día 19 
Presideneia

del señor Alcalde D. José Martínez.
Se dé cuenta de las oiroclares pu- 

bUcadas en los Boletines Oficiales de la 
J provincia.
j Autorizar ó D. Manuel Marín é Hi-
1 güera, para que recoja de D Ramón 

Romasanta las existencias en metálico
• que resulten en so poder, como Agente Í 
; de este Ayuntamiento, para su ingreso j 
; en las distintas dependencias en que se ’ 
í halla descubierto. I

Sesión del día 26 
Presidencia 

del señor Alcalde D. José Martínez. 1 
Se décnenta de las circulares publi j 

cadas en los Boletines Ojíciaíes de la 
provincia.

í Se acuerda que la instflucia presen
tada por Cirilo de Santa Isabel Eipó - ■' 
sito y consortes, denunciando varias i 
faltaw que se dicen cometidas por los ! 
Médicos titulares, pase à informe de la j 
comisión correspondiente. j 

; Del mismo modo ee acordó pasar é 1 
informe de la comisióu del ramo otra ' 
solicitud presentada por Tomás Vargas | 
Nevado, en solicitud de permiso deí • 

t Ayuntamiento para abrir una ventana ■ 
, peqoeña oon reja de hierro y red de Í 
* alambre en la pared medianera de su 1 
1 casa bodega con el corral de estas Ca- 1 
; eas Capitulares. 1
; Que se pase á informe de la comisión ! 
; respectiva, otra instancia eosorita por J 

Rafael Valmisa Tenorio, denunciando ; 
á D. Ramón Vargas, por haber vana- t 
do el rumbo de las aguas que bajan j 
del anoyo llamado de Tapón, ínter- j 
ceptando coa este motivo el camino ; 

, que conduce á los Majanos. 1 
j Que .teniendo en cuenta el continuo ; 
{ peligro qae existe para los transeúntes i 
í la zanja que existe en al oallejón entre < 
, la calle de tas Panas y la del Salado, j 
■ se sirva el cuerpo municipal ordenar é j 
• Teodoro Calvo Reyes lo conveniente, j 
¡ à fin de evitar los disgastos oonsi- 1 
j guientea. j

Villaviciosa 28 de Noviembre de 
1897.—El Secretario, Angel Valero. 

Aprobado por la Corporación muni
cipal en sesión de este día. Villavicio
sa fi de Diciembre da 1897. —Angel 
Valero.—V.’ B.*: El Alcalde, José Mar
tínez, ,

Í VILLA DEL RIO

I Número 3660 I

t Don Francisco Grande Canales, primer Te- ! 
i niante Alcalde y accidental Presidenta del ¡ 

Ayuntamiento constitucional de esta villa, j 
Hago saber.* que debiendo proceder i 

la Junta pericial é la formación del | 
apéndice al amillaremiento da la ri- j 
queza pública, rústica, pecuaria y ur- | 
baña de este término monioipal, para j 
el próximo año económico de 1898 á 1 
99, se hace público por medio del pre- j 
sente, para que dentro del plazo de j 

: treinta días, contados desde el en qoe | 
aparezca el presente en el Boletín 
OxioiAL de la provincia, puedan los 
oontriboyentea que hayan sufrido alte
ración en su riqueza, presentar en la } 
Secretaría del Ayuntamiento, las rela
ciones juradas, acompañadas da los do
cumentos de traslación de dominio que 1 

los justifiquen; ep Ip inteligencia que 
trasourrido dicho pla7o no seré admiti
da ninguna.

Villa det Rio é 10 de Diciembre de 
1897.—Francisco Qran le.—P. S. M., 
Salvador Muñoz,

VILLAFRANCA
Núm. 3662

Don Francisco Molina Jurado, Alcalde eons- 
tilnoional de esta villa.
Hago Saber: que debiendo proceder- 

se á la formación del apéndice ai ami- 
liaramiento qua ha da regir en el pró
ximo año económico de 1S98 á 99, se 
invita por el presente edicto é los ha 
□endados en este término, para que en 
el plazo de treinta días, presenten re 
laoión de las alteraciones que hayan 
tenido en so riqaeza, sujetas al pago 
de las contribaoionea rústica y urbana, 
acompaflaodo los títulos ó documentos 
que justifiquen el pago del impuesto de 
transmisión de bienes y derechos rea
les.

ViUafrenca 10 de Diciembre de 1897. 
—Francisco Molina.

arzi

FUENTE TOJAR
Número 3666

Don Marcelino Raíz Sánchez, Alcalde cons
titucional de este villa.
Hago sab-*!: que rectificado el re

partimiento vecinal de oonsurnoe del 
ejercicio corriente, por orden da la Su
perioridad, queda expuesto ai público 
en esta Secretaría monioipal, por tér
mino de ocho días, é fia de que los con 
tribuyentes en él comprendidos pue
dan dentro de dicho plazo presentar 
las reclamaciones que á su derecho 
oonveiigíi; debiendo advertir que una 
vez expirado el plazo no serán atendi- 
das las que se produzcan.

Fuente Tójar 11 de Dioiembre de 
1897. Marcelino Raiz,

JUZGADOS
FOSADAS

Núm, 3664
Don Fabián Kniz Briceño, Juez de primera 

instancia de esta villa y su partido.
Por virtud del presente se convoca 

por tercera y última vez, y por término 
de ciento ochenta días, que principia
rán á correr y oontarse el día quinoa 
de Julio último, á las personas ignora
das à qaieoea puedan perjudicar las 
inscripciones de dominio qae se solici
taron se hagan en eí Registro de la 
propiedad de este partido, á favor del 
exoelantísimo señor don Enrique Qa 
deo y Gamero Cívico, Barón de San 
Calixto, respecto á los dos cortijo» que 
se desoribirén, y dicha convocatoria se 
hace para que dentro det referido tér
mino comparezcan en el mencionado 
expediente á deducir las reolamaoionee 
que á su derecho condezoan, si & bien 
Io tienen, alegándolas en forma, y aper
cibidas aquellas personas ignoradas que 
de no verificario les parará el perjuioio 
á qne haya lugar.

Primero, Un cortijo de tierra y 
heredamiento denominado de Estrella 
la Alta, Esta finca se compone de tie
rra calma, y linda por el Este con tie
rras del cortijo de Estrella la Alta, de 
la excelentísima señera Marquesa de

Viopa, autos del excelentísimo epñot 
Conde de Villanueva; por Oeste con 
tierras del cortijo denominado :|e Min- 
gaobes, del señor Gende de Torres-Ca
brera, hoy de don Francisco Benito y 
Delgado; por el Norte qon el río Gua
dalquivir, y por el Sur oca tierras del 
excelentísimo señor Duque da Rivas, 
hoy del excelentísimo señor Marqués 
de Viana, y coa la dehesiila del Pi- 
oacho.

Deslindada finca se halla situada á 
una media legua del pueblo y en ai 
término de Almodóvar del Río y en 
dirección Suroeste y no Noreste co
mo aparece en la deaoripción antigua 
y títulos de esta finca, á unes tres cuar
tos de legua de esta villa de Posadas, 
en dirección Sureste y no en dirección 
Norte, como consta también de repeti
dos títulos.

La finca descrita tiene dentro de sus 
limites, hoy conocidos hasta la lengua 
del agua del rió, oon inoiusión de ca
minos, arroyos y fan larron es, una su
perficie de ouatrooientaa diez y seis fa
negas del marco de este villa, equiva
lentes á doscientas cincuenta y ocho 
hectáreas, veinte y tres áreas y ochen
ta y tree centiáreas, y se halla distri
buida en tres hojas llamadas: one la 
Monoera, otra Fontenones y otra ea la 
que pega al río y al cortijo de Estre
lle, y ee halle atravesada por una ve
reda y los caminos de Córdoba y el de 
esta villa á la Oarlo.ta y loa arroyos de 
Vacíaco millos y el regajo de los Fon- 
terrones.

Segundo. Otro cortijo nombrado 
Estrella le baja, oon oeserío y demás 
edificios propios de esta clase de ño
cas: está situado en el término de esta 
villa, como á uo kilómetro de di atan oía 
de le misma, en dirección Mediodía, y 
linda por Levente con tierras det cor
tijo de Mingaobes; Sor oon las del mis
mo cortijo y dehesa de los Picáchos; 
Poniente oon él arroyo Ilsmedo Vaoia- 
oolmilloe y oon la dehese nombrada 
Batanejo y la Isla, y por el Norte oon 
ei rió Guadalquivir, y ee compone de 
ochooientae cuarenta fanegas de tierra, 
que equivalen á quinientas cuarenta 
heotáreas, noventa y dos áreas y trein
ta y dos centiáreas.

Expresadas fincas están libres de to
da clase de gravámenes, y están valo
radas: la primera en cuarenta y cinco 
mil pesetas, y la segunda en oients cin
cuenta mil pesetas.

Dado en Posadas á trece de Dioiem
bre de mil ochocientos noventa y sie
te.—Fabian Ruiz.—Ante mí, Licencia
do Juan de D. Nogués.

MONTORO
Número 3665

Don José García Valdecasas y García Valde
casas, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.
Hago saber: que en este Juzgado da 

mi cargo y Escribanía que despacha el 
actuario que refrenda, ee siguen autos 
ejeoativos á pedimento del Procurador 
don Juan Pablo Hidalgo Morales, en 
nombre y representación de don Pedro 
Agar Reselló, contra don Andrés Goa- 
zález de Canales Piedrahita, «obre co
bro de pesetas, en loa cuales, por pro
videncia de siete del actual, he manda-
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do sacar á pública subasta, para as 
venta,las fincas siguientes, sin los fra
tes en ellas pendientes:

Una posesión de olivar en 
la sierra de este término, pa
go de Santa Brígida, sitio de 
la patada de Pedroches, con 
cabida de treinta y tres fane
gas de cuerda y en ellas dos 
mil trescientos olivos, once 
higueras de hoja, una mata 
de membrillo, un oiruslo, un 
huerto delante de la casa y 
parte de cerca propia por el 
lado del camino y por el arro
yo, estando dentro de la fin- 
ca, perteneoiéndole además 
Una tercera parte de la oasa 
lagar; linda por Norte oon he
rederos de don Manuel Moli
na Canalejo; por Levante do
ña Carmen Piedrahita Madue
ño y el camino de Arenoso; 
por Sur don Antonio Madue
ño Daza y herederos de don 
Fraooisoo Moreno Canales, y 
por Poniente don Diego Me
dina Pedrajas, y ha sido apre
ciada an cuarenta y oinco mil 
ciento veinte y oinoo pesetas 46.126 

y quinientos olivos proin
divisos oon los nueveoientoe
noventa y tres de que se 
compone el olivar situado en 
la misma sierra, pago del Ma
droñal y sitio del Corregidor, 
conocido por Umbría de Pe
dro Moro, oon cabida de ca
torce fanegas y dos y medio 
oslemines de cuerda,' lindante 
el todo por Norte oon el arro
yo de Arenosillo;por Levante 
don Antonio Higuera, y por 
Sur y Poniente el camino del 
Corregidor, y han sido apre
ciados, con inclusión de su 
parte de casa, en seis mil 
ochoeientas ochenta pesetas 6.880

62.005Total
T para la oelebraoióc de en remate 

se ha seSalado el día cinco del mes de 
Enero próximo venidero, en la sala 
Andiencia de este Juzgado, sito en la 
calle Salazar, número cuatro, y hora 
de Ias diez de so 
dose:

1? Que no se 
que no cubran las 
del avalúo.

mafiena; advirtién-

admitirán postaras 
dos terceras partes

2." Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar pre vi a mea te en la mesa del Juzga
do ó en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, ai diez por ciento efectivo del va
lor de los bienes que sirva de tipo, sin 
enyo requisito no serán admitidas.

y 3.® Que por el ejecutado no se 
han presentado los títulos de propie
dad de las fincas, habiéndose suplido 
su falta oon oertifioaoión de la insorip- 
oión de dominio, expedida por el señor 
Begiatrador de la propiedad de este 
partido, cuyo ramo se halla de mani
fiesto en la Esoribania del actuario, 
para que puedan examinarlo los que 
deseen tornar parte en la subasta.

Dodo en Montoro à siete de DI-

oiembre de mil «ohooientoa noventa y . dole un disparo de arma de fuego, que 
siete.—José Garola Valdecasas.—Por j le hirió en Is frente, y Bafael García
mandado de S. 3,', Licenciado José 
Benítez Lara.

PRIEGO
Núm, 8669

Don Pedro Bico y Orduña, Jaez de instrue- 
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, y en 

nombre de 3. M. el Bey (q, D. g.), ex
horto, requiero, pido y encargo á todas 
las autoridades, civiles, militares y de
más individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura, ocupación 
y remisión à este Juzgado, del autoró 
autores del robo de 80 pesetas, mitad 
en plata y mitad en calderilla, de Ia 
propiedad de Manuel Malagón Fuentes, 
de estos vecinos, cuyo hecho tuvo lu
gar la noche del 28 ó madrugada del 
29 de Noviembre anterior, eu la caseta 
de madera que el Manuel Maíegóc tie
ne en la casa pública de asta población, 
pues así lo tengo acordado en causa 
qüe por tai hecho instruyo.

Dada en Priego de Córdoba á tres de 
Diciembre de mil ochocientas noventa 
y siete. —Pedro Bico. —Por mandado 
de 8. S.“, Francisco del Puerto.

1

NUEVA CARTEYA
Núm. 3660

, Don Juan Eulogio Merino Poyato, Juez mu
nicipal de esta villa.
Hago saber: que en providencia de 

este día y á virtud de oompareoeucla 
poeeta en este Juzgado por Dolores 
Gutiérrez Rodríguez, mujer legítima 
da José Prií-go Navas («) tíocacho, he 
mandado se proueda á la busca de ex
presado individuo, que desapareció de 
su domicilio, calle San Juan, número 
nueve, de seta población, el día dos del 
actual, cuyas señas son: estatura regu
lar, de sesenta y siete años de edad, 
cargado de hombros, color moreno, 
ojos negros, claros, pelo y barba canos 
y vista pantalón de tela blauouzca, 
chaqueta de paño negro, Zapatos de 
bteerre colorado, con betones negros 
y sin sombrero.

y en su virtud, en nombre de Bu 
i Magestad el Rey (que Dios guarde), y 
| en su nombre la Reina Regente Doña 

María Cristina, enoarge á todas las 
Autoridades civiles y militares, se pro
céda á la busca de expresado indivi
duo, el cual se halla demeate pacífico, 
y caso de ser habido, sea remitido ásu 
domicilio, ó en Otro cate «o dé oonocí- 
miecto á este Juzgado de su paradero, 
en la forma prevenida.

Dado en Nueve Carteya á diez de 
Diciembre de mil ochovieatoa noventa 
y siete.—-Juan E. Merino.—El Secre
tario, Juan Padilla.

SANROQUE
Núm. 3663

Don Lorenzo del Fresno y García, Jaez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto oito, llamo y 

emplazo á un sujeto llamado Cristóbal, 
conocido por Tobalo, natural de Cór
doba, que en la tarde del día veinte y 
siete de Noviembre anterior acometió

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, se ha- 

en le calle Beal, de la villa de ¡a Línea, j ^^ ^® venta en la imprenta del 
á Don Andrés González Rojas, haején- j DIARIO DR CORDOBA.

(a) el Chato, de igoal nata raleas, que 
se dice ser primo del anterior y qne lo 
aoompafiaba oaando cometió el heoho; 
paes a»! lo tengo mandado á fin de qne 
en el término de diez días, oontados 
desde el atgoiente al en qne aparezca 
inserto el premente en la Gaceta de Ma
drid y Boietinea Oficiales de esta pro
vincia, le de Málaga y Córdoba, com
parezcan en la Sala Aadienoia de este 
Juzgado á responder de los oargos qae 
tes reecltau n el samario goe Con tal 
motivo instruyo; bajo apercibimiento

Núm. 3664

fallecimientos ocurridos el día 7 de Diciembre

PAEBOQUlAt: SEXO ESTADO EDAD ENFEBMEDADES

San Andrés Varón Viudo 73 años Bronquitis ago da.
Sauts Marina Hembra Viuda '9J UiHeutétia.
Sao Frauoieco Varón Cesadc 71 Cáncer de la laringe.
Colonia Sta. Isabel Hembra Viuda 80 Oongestión oerebra!.

DIA 8 DE DICIEMBRE

Sao L^'renzo Hembra Casada 67 años Ao'opegla cerebral.
Santiago Varón Viudo 77 Pulmonía catarral.
Sau Lorenzo Hembra Viuda 63 Diarrea.
San F ran o 1800 Idem Idem 76 Colapso cardiaco.
San Lorenzo Id<-m Casada 46 Fiebre tifoidea.
Santiago Idem Idem 4 horas Falta ce desarrollo.

DIA 9 DE DICÍEMBBE

Santa Marina Varón Soltero 36 años Asistolín.
Idem Hembra Soltera 8 días Bronquitis.
Catedral Varón Casado B«íb!andeoiaiiento cerebral
Idem Hembra Soltera 64 años Disentería.
Idem Idem Viuda 66 Lesión del corazón.
Idem Idem Saltera 60 Neumonía,
Trinidad Idem Casada 63 Cánoer Je! estómago.

Córdoba 9 de Dioiembre de 1897.—El Beoretano, Manuel Varo.—V." B- - ^ 
Alcalde, Aparicio.

Sección de anuncios
LAS GUIAS

de caballerías se hallan de venta 
en la imprenta del “Diario. „ 

| LOS LIBROS 
1 para la contabilidad municipal, se 
1 hallan de venta en la imprenta del 
j DIARIO DR CORDOBA.

PÓSITOS
1 Los formularios para las cuentas 
1 de este ramo de la administración 
1 municipal, se remiten á vuelta de 

correo, haciendo el pedido á la 
imprenta del “Diario de Córdoba.^

que de no verifîtiario, les pararán les 
perjaioioe qoe baja Ingar.

Al propio tiempo mego y encargo i 
todas las autoridades oí vi les y milit®' 
res y demás agentes da la policía jO' 
dioial, procedan oon actividad y celo 4 
la busca, captura y oondocoión á ®®^® 
cárcel, oon las segoridades convenien
tes y á mí diaposioián, de loe indioadee 
indivídnos.

Dado en la oindad de San Boque á 
diez de Dioiembre de mil Bohooicntoe 
noventa y siete,—-Lorenzo del Kresno. 
-P. M. de 8. 8?, Licenciado M. Te
jero.

LAS OUENTAS^ 
trimestrales para las zonas rec^^^ 
dadoras de contribuciones, se h» 
Uan de venta en la imprentíi o 
DIARIO DE CORDOBA.

LOS CERTIFICA; 
dos trimestrales del 1 por 10® ^^^ 
bre pagos y sueldos, se 
venta en la imprenta del D^l 
DE CORDOBA.
LAS NUEVAS B& 

lacioues de altas y bajas de 13 ®**^ 
trícula industrial se hallan de ven 
ta en la imprenta del “Diaria’ 
Córdoba,,, Letrados 18.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados se 
de venta en la imprenta del D 
RIO DE CORDOBA. -

Imprenta del DIARIO DE CÓRnO
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